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Xalapa-Enríquez, Veracr,-.¡z de lgnacio de la Llave a ocho de

agosto de dos mil diecinueve.

El Pleno del Tribunal Elecloral de Ve'acruz dicta resolución en

el juicio para la proteccion de los derechos polit,co-electorales

del ciudadano promovido por Enrique Cambranis Torres, quien

se ostenta como Diputaco integrante del Grupo Legislativo del

Partido Acción Nacional en la LXV Le.gislatura cier Congreso del

Estado de Veracruz, por el cual cont¡-r vierre la res,-:lucir..,n emitida , -/i
el pasado diecisiete de .jurio por el liputado Sergio hernánde/

Hernández, en su carácrer de Coor,jinador del referrdo Gru/o

Legislativo, que deterr;tinó la excrusiór, del hoy actor del

mencionado Grupo.
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SUi1,lARIO DE LA DECISION

En el presente asunto se (jeterm¡na desechar de plano el juicio

para la protección de los derechos político-electorales del

ciudadano daclo que, l¿ 5r.¡'luesta la exc!usiÓn del actor del grupo

parlamentario al que pertenece es una cuestión que escapa de

la tutela judicial en materia electoral, al encontrarse inmerso en

el ejercicio dei clerecho par lamentario.

ANT:CEDEI.iTES

De la den¡anda y demás ccnstancias crre integran el expediente

del presente juicio, se advierte lo siguiente:

l. Del acto reclanrado

1. lnstalación de la Sexagésima Quinta Legislatura. El

cinco de ncviembre de dos mil dieciocho' se celebró la sesiÓn

solemne de instalación de la Sexagésiina Quinta Legislatura del

Congreso del Estado de \eracruz de:qnacio de la Llave, en la

que rindiercn orotesta los rliputados qr-ie la integrarían.
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2. Emisión del acto irnptrgnado. El diecisiete de jr.,lio1, se le

notificó al hoy actor la resclución ernit da ese día por el Diputado

Sergio Hernández Hernéndez, en str carácter de Coordinador

del referido Grupo Legislativo, que determinó la exclusión del

hoy actor del mencionaoo Grupo.

ll. De la impugnació¡;

3 Presentación del j.ricio ciudalano. El velntidós de julio,

se presentó juicio ciudaciano en la CtficialÍa de Partes de este

Tribunal Electoral, promorido por Enr,que Cambranis Torres, en

contra de la resolución lrrdicada en el punto antericr

4. lntegración, turno y requerim,ento. El veintitrés de julio,

el Magistrado Presidente de este -iribunal Electoral, ordenó

integrar y registrar la do:,lrnentació¡r recibida ccn la clave de

expediente TEV-JDC-73'i12019, turn¿.ndolo a la ponerrcia de la

lVlagistrada Claudia Díaz Tablada, a efecto de ilevar a cabo la

revisión de las constancias y, en su caso, la emisión de los

requerimientos de infornracion y docr,rnenlación necesaria para

elaborar el proyecto de sentencia y ;ometerlo a consideración

del Pleno

5. Asimismo, en el propio acuercio de turno, el Magistrado

Presidente de este Tribirnal Electoral requirió a la iesponsable\

para que remitiera el infcrme circr-tnstanciado y ciera el trámite

legal correspondiente. /
6. Recepción de cor)stancias Cel tránrite. El dos de agostq

siguiente, se recibieron 3n este Trii,¡unal Electoral, el inforr¡L
I

I

i En adelante las fechas se refer¡rán al lcs rnil diec¡nu¿!e salvo aclarac¡ón e"presa

{,
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circunstarrciacjo, constarcias de publicitación y demás

documentales.

7. Cite a sesión. !n sL ci¡ortunida,l se citó a las partes a la

sesión publica prevista pc'el artícLrlo 3'72 del Código Electoral,

con el fin de someter a dis:usión el correspondiente proyecto de

resolución, lo que ahora se hace al tenor de las siguientes:

CONS DERACIONES

PRIMERA. Cori, pete ncia

S Este Tribunal Electo''al es formalmente competente para

conocer y resolver el l¡ esente ine:io de impugnación, de

conformiclaci con lo dispue;to en el artículo 66, Apartado B, de Ia

Constitución Política de la entidad, 319, fracción lll, 354, 401,

fracción lll y 404, del Código Electoral para el Estado de

Veracruz. de lgnacio de la Llave; así col¡o los numerales 5 y 6,

del Reglamento lnterior cel Tribunal Electoral del Estado de

Veracruz

9. Ello por tratarse de un juicio para la protección de los

oerechos político-electorales del cit;dadano, promovido por

Enrique Cambranis Tcr es, ostentándose como Diputado

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional en

la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz, sin que

ello implique pre)uzgar sobre su procedencia.

SEGUNDA. lnrprocedencia

10. Este T:ibunal consioerada que, como sostiene la

responsabie, el presente juicio es improcedente y debe

desecharse de plano. ya ( Lle la materia puesta en controversia
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es propia del derecho pa:larrrentario, lo cual escapa de la tutela

jurisdiccional electoral, según se explca.

12 El diverso 317 d¿l ordenan iento antes ntencionado,

establece que un medio oe impugnación será notoriamente

improcedente y por lo tarrto deberá desecharse de p,ano cuandc

su improcedencia se oerive de tas disposiciones ciel propic

Código, lo cual acontece en el presente caso, al tratarse de un

acto materia del derechc parlament€.rio, el cual rto actualiza la

violación a algún derecho de tlpo electoral de la competencia de

este órgano jurisdiccional.

'i3. Ahora, en términos Je los disl:u,:sto por el a11Íc"lo 4'1 , base

Vl, de la Constitucion Pcl tica de los Estados Unicos Mexicanos 
,

el Sistema Electoral da definitividad ¿. las clistintas etapas de lcs

procesos electorales y garanfiza la protección Ce los derecno.,,,-

político-electorales de los ciudadanos de votar, ser votados y dy'

asociación pol ítico-electo:al.

14. Por su parte, el articulo 66 de la Constituclón Politica Llcal

en su apartado B. da ;cnrpetencia al Tribunal Electoral de

Veracruz para conocer del sistema c:e medios Je i,^npugnación

!;I
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"¡1. Los requisitos de procedibi[dal se encuentran directa e

inmediatamente relacionados con aspectos cuyo cunrplimiento

es necesario para la váliCa ccnstituic;crr dei proceso; por ende, ei

análisis de las causales Ce improcectencia, es una cuestión de

orden público y estudio preferente, las aleguen o no las partes,

conforme a lo dispuesto por los art,culos 1 y 377 del Códigc

Electoral. Sirve de apoyo a lc anter-io,, lo establecido por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, en la tesis 05/91, de rubro: "CAUSALES DE

IMPROGEDENCIA. SU ISTUDIO ES PREFERE¡ITE'
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en materia electoral, el qtal garant¡zará que los actos y

resoluciones que em¡tan las autoridades /ocales, se sujeten

invariablen¡ente al principio cie legalidad.

15. En esta tesitura, el ariículo 40' fracción lV del CÓdigo

Electoral establece qr-re lcs s¡rpsestos en los que procede el juicio

para la prctección de los derechos político-electorales del

ciudadano, siendo estos:

Presuntas violaciones a los dereclros de votar y ser votado

en las elecciones ¡opulares, ce asociarse individual y

libren er,te para tcrrar parte en forma pacífica en los

asuntos políticos y d,3 afiliarse libre e individualmente a los

pariidos políticcs;

a

a

Actos o resolucione; que afecten el derecho a ocupar y

desenrpeñar cargos de elección popular encomendados

por la ciudadanía,

Actos o resoilrciores relacionados con la elección,

designación, acceso al cargo o permanencia de dirigencias

de órganos estatales de los partiios políticos;

Actos o resoluciones que vio enten su derecho para

integrar las autorid ¡des electcrales y de participación

ciudadana en la entirlacl.

16. Es con'reniente mencionar que la Sala Superior del

Tribunal Electoral del PoderJudicial de Ia Federación, al resolver

el recurso ce i'econsideración SUP-ReC-9512017 y acumulados

sostuvo Gue, Ia integracién de las fraeciones parlamentarias

de los partidos políti;os así como de la Junta de

Coordinación Política de! Congreso son actos que no
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tienen naturaleza juríclica-electoral, sino que corresponden

al derecho parlamentar'io, al encontrarse vinculados con la

organización interna de lcs Congres )s; en ese sentidc sostuvo

que no pueden ser objetc oe tutela a través de ,os ntedios de

impugnación en materia electoral poi'que no afectan, en lo que

interesa, los derechos polÍtico-electcrales de votar, ser votado

en las modalidades de :cceso, ejert:icio inherente del cargo c

de participación en ia vic:a política d,;l país.

17. Asimismo precisó que, Ios acuerdos y las declaratorias

de conformación e integración de las fracciones parlarrrentarias

asi como de la Junt: de Coorc inación Po:ítica en una

Legislatura, son cr.resticrtes que se :ncuentrarr reguiadas por

el derecho parlamentario a través Je las Leyes Orgánicas y

Reglamentos ¡nternos de las Cámaras respectivas que

conforman el Poder regislativo, y qL¡e precisamente se

aprueban para regular la conciucción de las legislaturas

estatales para la organización e in.egración de sus órganos

internos.

18. En efecto, dicha Sala puntda izó c;ue tales si:uaciones

tienen relación con aspectos orgáni;os de funcionaririento del

cuerpo legislativo y en .l ci¡al no in:erviene el r.'oto copular o

de la ciudadanía en general conro el que se otorga en una

elección para elegir a 'os represertantes popular-es de lc§

Congresos Estatales, ya que dicha :rganización e integración

de los grupos parlament:irios y de la -eferida Junta les competEr'

realizarlo exclusivamente a los integrantes de cada uno áe

ellos, sin que tenga relación con la afectación a un derecho

político-electoral y por'lo mismo, encuentran su tutela en

el derecho parlamentario. /

TRIBUNAL ELECTORAL
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19. En relación a ello, razonó que el comportamiento y las

decisiones de los legisladores respecto a pertenecer o no a una

fracción parlamentaria o integrarse a otra fracción, son

cuestiones qJe se encuentran inmersas en el ámbito del

derecho parlanrentario, al estar reconocidos y regulados en

cuanto a su reccnocirrient: como grup,ls parlamentarios en las

Leyes Organi:as de los ;¡deres Legislatirros, así como en los

Reglamentos Internos de :as mismas

20. En conclusión, la Sala Superior sostuvo que, dichas

cuestiones -como las que dieron origen a esta asunto- no

involucran aspectos relacionados directamente con derechos

político-electcrales, sino c ue se relacionan con la integración y

funcionamiento de un 0rupo parlamentario, sin que ello

irnplique que se afecte el ejercicio legislativo de la parte actora,

e I cual les íue co¡rferido ¿ iravés clel sufragic universal, libre y

secreto ce os electores.

21 . Comc se ve, es claro que la Sala Superior ya se ha

pronunciado en casos corlo el que nos ocupa, en cuanto a que

las cuestiones relacionacl¿ s con la integración de las fracciones

parlamenta;'ias y la integ-ación de la Junta de Coordinación

Política, scn asuntos lue se circunscriben al derecho

parlamentario.

22. Lo ante.ior, enct ertra susiento además en la

jurisprudencia 34t2C13, Ce rubro: DERECHO POLíTCO-

ELECTORAL DE SER VCTADO. SU TUTELA EXCLUYE LOS

ACTOS POLíTICOS CORRESPONDIENTES AL DERECHO

PARLAMENTARIO" en que se sostut¡c que los actos polÍticos

relacionados con la actuación y organización interna de los

órganos iegisativos, ya sla por la actividad individual de sus

E
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miembros, o bien, por la que desarrollan en conjunto a través de

fracciones parlamentarias o en la integración y funcionamiento

de las comisiones, corresponden al derecho parlamentario,

derivado de su desvinculación de los elementos del derecho

electoral.

23. En este orden de ideas, como sostiene la responsable, la

controversia planteada en el presente juicio, no logra subsumirse

en alguno de los temas, supuestos o hipótesis que actualicen Ia

violación a algún derecho de tipo electoral de la competencia de

este órgano jurisdiccional, sino que incide en el ámbito dei

derecho parlamentario.

24. En efecto, a través del presente juicio ciudadano se

pretende impugnar un acto que no es de naturaleza electoral, lo

cual actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo

378 del Código Electorat, ya que no cumple con lo dispuesto en

la fracción ll de dicho ordenamiento legal.

25. Ello es así, porque del escrito de demanda se advierte, que

el actor se duele de la resolución emitida el diecisiete de julic

pasado por el Diputado Sergio HerrránCez Hernández, en su

carácter de Coordinador del Grupo Legislativo del Partido AcciÓr\

Nacional en la LXV Legislatura del Congreso del Estado de

Veracruz, documental aportada por el inconforme en s!
demanda, misma que se inserta para pronta referencia:

lt
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I

26. Corro se ve, dicha resolución determinó la exclusión del

hoy actor del mencionado Grupo, aduciendo que le causa

perjuicio a sus derechos político-electorales de asociación

previsto en el artículo 35 de la Constitución Política de los

Estados Unidos [Vlexicanos, violación a la garantía de audiencia

y debido proceso, falta de fundamentación y motivación,

asimismo viclación al cierecho humano a la libertad de

pensamiento y expresión.

27 En ese sentido, el actor solicita se deje sin efectos el acto

emitido por el Diputado Sergio Hernández Hernández, en su

carácter de Coordinador del Grupo Legislativo del Partido AcciÓn

10
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Nacional en la LXV Legislatura del Congreso del Estado de

Veracruz.
tl.

TRTBUNAL ELEcToRAL 28. De tal suerte que, et Con6ept6 cle IOS que ahOra reSUelven.
DE VERACRUZ

el acto del que se dLtele el inc,rante, es de naturaleza

parlamentaria, por lo uL¡e no se circunscribe al campo del

derecho electoral y por ende, conlleva su ¡rnprocedencia.

29. Lo anterior, porq.re como h¿. qLiedado crecisado, de

conformidad con lo preceptuado en os aÍículcs 4i, lase Vl y

1'1 6, fracción lV, incisc, l) de la Constit-rción Politlca de lcs

Estados Unidos lVlexicar,os, el num:ral 66 apartaCo B, de la

Constitución local, y 4C5 del Cóciig-r Electoral, el sistema de

medios de impugnaclon establecilo en materia electoral

garantiza los principios r1e constituci,.¡nalioad y legalidad de los

actos y resoluciones electorales, no así sobre diversos actos que

por su naturaleza son foirnal y materialmente parlamentarios.

30. No pasa inadvertidc para este órgano jurisCicc:orral, que el

actor pretende hacer not:r la violaciór al oerech<.¡ politico lectorai

de asociación, sin embargo, ello nc aco,rtece en el caso, de

acuerdo a la jurispruderrcia ill2aA'.2 de la Sala Superior dei

Tribunal Electoral del Pc':1er Judicial cle la Federación.
\

31. Pues, dicho criter,o establece que, Ia violación a dicho '

derecho de asolación como objeto de tuteia de los mecanismcT

judiciales en materia ele;:oral, está refericlo a una clase especiál

de asociación potít¡ca, que recibe :! nc,tnbre de agruRacfn

política nacional, a t:-a ¿és de l-r c.lal se propendy' ai
/

establecimiento de nrejo:es condic;cnes jurídicas y trtateiiales

para garanlizar a los ciucadanos el ejercicio real y pleno de sus

¿ De rubro: .OERECHO DE ASOCIACIÓ!'¡ stJS DIFEREI:C¡AS ..SPECiF.CAS EI.¡ ,¡ATERIA ]]OLíTICA Y

PoLÍTtco-ELEcroRAL".
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derechos pclilicos, en corJiciones de iEualdad, con orientación

particular hacia los derecirts políticos de votar y ser votado.

32. Por todo lo anterior, al ser el acto impugnado un acto de

naturaleza pa.lamentaria. este Tribunal Electoral está impedido

para pronunciarse respect: del fondc :el asunto planteado, por

lo que lo procedente es c esechar de plano el presente juicio

ciudadan:

33. Por último, se instruy: a la Secreiaría General de Acuerdos

ce este Tri:urral Electora , para que cualquier docunrentación

relacionada con este jui:io ciudadeito. que se reciba con

posterioridad a Ia presente resolución, se agregue a los autos sin

mayor trámite para que obre como en derecho corresponda.

34. Finalmerrte, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos

9, fracción Vll. '11, fracciones V y Xll. ¡' 19 fracción l, inciso m),

oe la Ley' de Transparenc,a y Acceso a la lnformación Pública

para la Entidad esta resorución deberá publicarse en la página

de internet (rttp://urutrt.teever.gob.m>:,') perteneciente a este

órgano ju:'isdiccional.

35 Por lo expuesto y furclado. se

RESUELVE

Út¡lCO. Se desecha de p'ano el juicio para la protección de los

oerechos político-electoral:s promovicit por Enrique Cambranis

Torres.

I.lOTlFíOUES-. perscnalrrente al act:r y a los comparecientes;

por oficio a la resportsable; por estrados a los demás

interesados: cie conformidad con lcs artículos 387, 393 y 4O4,

fracciones I y ll, del Código Electoral.

12
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En su oportunidad, archivese el presente asurrto corno total y

definitivanrente concluidc.

AsÍ, por unanimidad cl: r,'otos lc resc¡lvierorr y firmaron la

lVlagistrada y los tVagistrados integre,ntes del Trii.¡unai Electoral

de Veracruz, Magistrado José Oliver¡s Ruiz, en su carácter de

Presidente, Magistrada llaudia Dí¿.2 Tablada a cLryo cargc

estuvo la ponenc,a y el Magistracc Rcberto EJuarCo Sigala

Aguilar, ante el Secretario Gener ¡l de Acue'dos Gilbertc

Arellano Rodríguez, con quien actÚar, y da fe.

JOS.: ERO RI-IZ
MAGIS IRADO PR SIDÉNTE
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